
INFORME SECRETARIAL- 2 de febrero de 2023-. Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial, allegado vía correo electrónico por parte de la señora 

MYRIAM VERGAÑO DE ORTIZ, en su calidad de demandada, mediante el cual 
indica notificarse de la presente demanda, a efectos de que se continúe con el 
trámite. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:  25483408900120180003900 (C18-00039) 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR  

FAMIEMPRESAS 
Demandados: LUIS ALFONSO ORTIZ VERGAÑO 

   MYRIAM VERGAÑO DE ORTIZ  

 
Dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 
PRIMERO- Conforme a lo normado en el artículo 301 del Código General 

del Proceso téngase por notificada por conducta concluyente a la demanda 
MYRYAM VERGAÑO DE ORTIZ. 

 
SEGUNDO-. Por secretaría contrólense los términos de rigor. Una vez 

vencidos ingrese el expediente al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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